
12. Hasta el día 18 de septiembre los aspirantes
podrán presentar reclamaciones a las calificaciones
obtenidas en las pruebas de acceso de la convocato-
ria extraordinaria. Las reclamaciones serán resueltas
por el Tribunal. 

13. El día 19 de septiembre se publicarán, en las
escuelas de arte y superiores de Diseño, las listas de-
finitivas con los resultados de las pruebas de acceso
de la convocatoria extraordinaria.

14. Las actas de evaluación serán custodiadas por
la Secretaría del centro donde se celebre las pruebas
de acceso.

IX. MATRÍCULA.

1. La superación de la prueba de acceso no supo-
ne la admisión automática en los estudios superio-
res de Diseño, por lo que los aspirantes que la hayan

superado y hayan obtenido plaza, deberán formali-
zar la matrícula en los plazos que a continuación se
establecen:

a) El plazo ordinario de matrícula será del 14 al
24 de julio, ambos inclusive.

b) El plazo extraordinario de matrícula será del 22
al 24 de septiembre, ambos inclusive.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de Edu-
cación y Universidades, sin perjuicio de cualquier otro
se estime procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2008.- El
Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.
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